
Proceso ordinario laboral 110013105-009-2019-00512-00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00512, informado que el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, evidencia el Despacho que en el presente 

proceso la parte demandante solicitó el desistimiento de la demanda. Sin embargo, 

se observa que a través de memorial allegado el día 14 de octubre de 2021 (f.° 334 

a 335) la demandante presentó renuncia al desistimiento del proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REPONER el auto del 7 de marzo de 2022 y en su lugar 

REPROGRAMAR la diligencia anterior para el martes diecinueve (19) de abril de 

dos mil veintidós (2022) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) 

 

SEGUNDO: INSTAR al apoderado de la parte demandante para que presente de 

manera directa todas las solicitudes que se requieran dentro del trámite del 

proceso, de conformidad a las facultades y obligaciones emanadas del poder 

otorgado por la parte demandante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

JBS. 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No.19 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00063 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2020-00063, 

informando que la apoderada de la parte demandante aportó las diligencias de 

notificación. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe que antecede, se observa que la apoderada de la parte demandante 

remite la citación de que trata el artículo 291 del C.G.P. a la dirección electrónica 

de la demandada, acorde con el numeral 3 de dicha norma. A pesar de ello, no obra 

en el plenario la constancia de acceso del destinatario al mensaje en lo que atañe 

a la citación enviada. Además de tal yerro, se observa que la profesional del derecho 

remite el aviso del 292 del C.G.P. sin ajustarlo a las previsiones del artículo 29 del 

C.P.T. y S.S. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que proceda 

a efectuar las diligencias de notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece 

el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020; trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No.19 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00414 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00414. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en el numeral 11 
y 12, y 23 y 24., no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del artículo 
25 del CPTSS, por cuanto los mismos constituyen un solo hecho y debe 

ser expresado de esa forma, todo con el fin de evitar confusiones y 
omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos en 
la contestación.  

2. La pretensión subsidiaria está formulada de manera confusa, pues no se 

especifica que condena en concreto está persiguiendo. Situación que 
deberá adecuarse a los parámetros dictados en el numeral 6 del artículo 
25 del CPTSS. 

3. La parte demandante deberá hacer una estimación clara y concreta de la 
cuantía de las pretensiones, con el objetivo de determinar la competencia 

de este Despacho. Lo anterior de conformidad con el numeral 10 del 
artículo 25 del CPTSS. 

4. Se observa que la prueba aportada a folios 90 a 108, no se ve de forma clara, 

ya que las mismas se encuentran cortadas en la parte izquierda del 

documento, por lo que se solicita sea aportada nuevamente. De conformidad 
con lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 
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En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ANY KATHERINE 

ÁLVAREZ CASTILLO identificada con T.P. No. 222.267 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00416 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00416. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, sería la oportunidad procesal para 

pronunciarse frente a la calificación de la demanda. No obstante, se evidencia que 

el libelo demandatorio se aportó de manera incompleta, por lo que no es posible 

pronunciarse frente a la misma.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante para que en el término de cinco (05) 

días, aporte el escrito de demanda de manera completa para proceder al estudio de 

la misma.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00420. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DIEGO GERMÁN GARCÍA 

GUTIÉRREZ IDENTIFICADO con T.P. No. 150.861 del C.S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por CARLOS YAMEL 

CRUZ PIÑEROS en contra LOZCARGO E.U. y solidariamente contra el señor 

ALEXANDER LOZANO PINTO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00422. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN ANTONIO 

SANGUINO BECERRA identificado con T.P. No. 325.793 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JOSÉ ANTONIO 

RAMÍREZ MOLINA en contra de la sociedad DIEGO FELIPE VALDERRAMA E 

INGENIEROS S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00432. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPTSS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se advierte que existe insuficiencia de poder para incoar todas las 

pretensiones de la demanda, situación que deberá ser corregida de 

conformidad con el artículo 74 del CGP aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T. Y S.S., que establece “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 

 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, 

por medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

3. La parte demandante deberá allegar el Certificado de Existencia y 

Representación de la sociedad demandada de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

4. Deberá la demandante invocar el objeto de la prueba testimonial y sobre 

que versará dicha declaración, en cumplimiento de lo preceptuado en 
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artículo 212 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 

CPTSS. 

 

5. No se indicó el canal digital de los testigos que se solicitan en la demanda, 

información que debe indicarse conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 

2020. 

 

6. La demanda debe contener los fundamentos y razones de derecho. En el 

escrito únicamente se enlistaron los fundamentos, que son las normas 

que sirven de sustento a las pretensiones invocadas. Deberá incluirse las 

razones de derecho, que consiste en la aplicación de las normas al caso 

concreto. 

 

7. La pretensión incoada en el numeral 6, resulta genérica, pues si bien se 

está indicando que la demandada debe reconocer prestaciones sociales, no 

se está especificando a cuáles hace referencia. Situación que contraría lo 

estipulado en el numeral 6 del artículo 25 del CPTSS por cuanto indica 

que las pretensiones deben ser formuladas de manera precisa y clara.  

 

8. Comoquiera que existe más de una solicitud incoada en el numeral 2 del 

acápite de pretensiones, el demandante deberá adecuarlo, a lo señalado en 

el numeral 6 del artículo 25 del CPTSS, por cuanto indica este que las 

pretensiones deben ser formuladas de manera clara, precisa y por 

separado.  

 

9. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en el numeral 1 

no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS, por 

cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral, todo 

con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00434, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ ALEJANDRO 

MUÑOZ ROMERO identificado con T.P. No. 230.936 del C.S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por HUGO DE JESÚS 

NARANJO MUNERA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00438, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. KARENT ELIANA 

GUTIÉRREZ VARÓN identificada con T.P. No. 246.144 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por LUIS 

CASTAÑEDA SALAMANCA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00440. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

demanda, para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JHON JAIRO CABEZAS 

GUTIÉRREZ identificado con T.P. No. 161.111 del C.S. de la J., como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por 

MARCELA CARVAJALINO PINZÓN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que las personas jurídicas de derecho privado demandadas también 
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podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00448. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

2. La parte demandante deberá hacer una estimación clara y concreta de la 

cuantía de las pretensiones, con el objetivo de determinar la competencia 

de este Despacho. Lo anterior de conformidad con el numeral 10 del 

artículo 25 del CPTSS. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. YIRNNY TATIANA 

LONDOÑO TRUJILLO identificada con T.P. No. . 267.407 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00450. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial.  Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. PEDRO JAVIER PIRACÓN 

LÓPEZ identificado con T.P. No. 80.126.186 del C.S. de la J., como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JAIRO DELGADO 

JAIMES en contra de ECOPETROL S.A. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado.  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00450 00 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00456, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CONRADO ARNULFO 

LIZARAZO PÉREZ identificado con T.P. No. 79.859 del C.S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JUAN CARLOS 

DAZA PULIDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00458. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidos (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad Protección S.A., documento que debe ser allegado de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 25 del CPTSS y el numeral 4 del artículo 26 

del CPTSS. 

 

2. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en el numeral 1 

no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS, por 

cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral, todo 

con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

 

3. El hecho contenido en el numeral 14 contiene apreciaciones de carácter 

subjetivo, las cuales no pueden ser incluidas en el acápite de hechos de la 

demanda, de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 25 

del CPTSS. 
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4. No se indicó el canal digital de la parte demandante y de las demandadas 

conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

 

5. Se advierte que existe insuficiencia de poder para incoar todas las 

pretensiones de la demanda, situación que deberá ser corregida de 

conformidad con el artículo 74 del CGP aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T. Y  S.S., que establece “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  __ de marzo de 2022 

Por ESTADO No. __ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

JBS 
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Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00523, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 132 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se advierte que existe insuficiencia de poder para incoar todas las 

pretensiones de la demanda, pues se tiene que quien funge como apoderado 

principal, sustituyó a otro profesional del derecho respecto de asuntos que 

no fueron determinados e identificados en el mandato a él conferido, 

situación que deberá ser corregida de conformidad con el artículo 74 del 

CGP aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. Y  S.S., que 

establece “En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados 

y claramente identificados”. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 
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SEGUNDO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00526, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 42 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ANDRÉS DAVID ZIPA 

PRECIADO quien se identifica T.P. No. 344.625 del C.S. de la J., como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por MARÍA NANCY 

MUÑOZ MUÑOZ en contra de MARÍA DEL CARMEN PÁEZ y LEONARDO LAVERDE 

FRADE.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00527, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 71 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Los hechos 1, 3 y 5, contienen más de una situación fáctica, lo cual deberá 

enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 25 
del CPTSS. 

2. La pretensión primera deberá corregirse suprimiendo los supuestos 

relacionados con los datos de notificación de la demandada, e conformidad 

con lo ordenado en el numeral 6 del artículo 25 del CPTSS. 
3. La parte demandante deberá allegar prueba de la Existencia y 

Representación de PRICING EXCELLENCE - DATA LADDER de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS 
4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 
medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos, toda 
vez que no obra constancia del envío.  
 

En consecuencia, SE DISPONE:  
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PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JOSÉ ABRAHAM VILLATE 

TORRES quien se identifica T.P. No. 151.353 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00528, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 138 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

demanda, para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LIGIA JACQUELINE 

SOTELO SÁNCHEZ, quien se identifica T.P. No. 73.353del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por 

JAIME ÁLVARO HUERTAS OVIEDO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado.  
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00529, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 209 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Los hechos 12, 13, 14, 20, 24, 37, 42, 54, 55.5, 60 y 66, contienen más de 
una situación fáctica, lo cual deberá enmendarse de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 
2. Los hechos 63, 64, 65, 67, 68 y 69  de la demanda, contienen apreciaciones 

subjetivas las cuales deberán ser adecuadas por el demandante de acuerdo 

con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

3. La pretensión primera subsidiaria deberá corregirse suprimiendo las tablas 

y cálculos, de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 25 
del CPTSS. 

4. La pretensión segunda subsidiaria carece de fundamentación fáctica por lo 
que deberá corregirse tal situación, de conformidad con lo ordenado en los 

numerales 6 y  7 del artículo 25 del CPTSS. 
 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a SANDRA PATRICIA 

VERDUGO GARCÍA quien se identifica T.P. No. 203.992 del C.S. de la J., como 
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apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 19 de agosto de 2021. Pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral No. 2021-00530, informando que se presentó solicitud 

para librar mandamiento ejecutivo a continuación del ordinario. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de ALFONSO VALENCIA RINCÓN solicitó que se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES (f.º 162 a 169), por el reconocimiento y pago de la pensión de 

invalidez, de acuerdo con la  sentencia emitida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en sentencia del 28 de mayo de 2020, más la indexación de los 

valores reclamados y las costas del proceso ordinario.  

 

El artículo 422 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS, 

establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley.” 

 

Por su parte, el artículo 100 CPTSS prescribe que: “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documentos que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme.” 

 

Así, para demandar ejecutivamente el acto, contrato, laudo o sentencia, se requiere 

que reúna, además de los requisitos del artículo 100 CPTSS, los del artículo 422 

CGP; es decir, que contenga una obligación clara, expresa y exigible; y cuando 

versa sobre sumas de dinero, que en el título se exprese una cifra numérica precisa 

o que sea liquidable por simple operación aritmética sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas. 
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El Despacho observa que lo solicitado es procedente según lo dispuesto en los 

artículos 306 y 422 del CGP; y el artículo 100 CPTSS. La sentencia se encuentra 

debidamente ejecutoriada y presta mérito ejecutivo. 

 

De otra parte, se advierte que no se librará mandamiento de pago por la indexación  

de las costas procesales, como quiera que el título ejecutivo, no contempla el pago tal 

concepto a favor del hoy ejecutante, por lo que no hay lugar a su cobro forzado, más 

aún cuando el mandamiento de pago no puede omitir la literalidad de la base de 

recaudo, con desconocimiento de las obligaciones allí expresamente reconocidas. 

 

Finalmente, para la medida cautelar en materia laboral, se debe indicar con precisión 

las cuentas o los bienes respecto de los cuales se solicita el embargo y/o retención. 

Por ello, se le requiere para que, en caso de así considerarlo, adecúe la solicitud de 

medida cautelar. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALFONSO VALENCIA 

RINCÓN y en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES así: 

 

1. Por el reconocimiento y pago de la pensión invalidez, desde el 28 de 

septiembre de 2016, en cuantía inicial de $689.455 equivalente al salario 

mínimo legal mensual vigente, en 13 mesadas. 

2. Por la indexación de las mesadas pensionales.  

3. Por las costas del proceso ordinario por valor de $2.000.0000.  

 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en su oportunidad 

 

TERCERO:  Notifíquese a la ejecutada conforme así lo dispone el Art. 108 del 

CPTSS. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a la Oficina Judicial de Reparto para 

proceda a la compensación del proceso como ejecutivo. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00531. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 
CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 
1. Los hechos 1, 9, 10 y 19, contienen más de una situación fáctica, lo cual 

deberá enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del 
artículo 25 del CPTSS. 
 

2. Los hechos 17 y 19  de la demanda, contienen apreciaciones subjetivas las 

cuales deberán ser adecuadas por el demandante de acuerdo con lo 

estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 

3. No se indicó el canal digital de los testigos que se solicitan en la demanda, 
información que debe indicarse conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 

2020. 
 

4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 
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En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. SAMUEL PÉREZ 

CÁRDENAS quien se identifica con T.P. No. 46-571 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00533, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 101 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CARLOS MAYA MORALES 

quien se identifica con T.P. No. 43.674 del C.S. de la J., como apoderado(a) de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00534, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 70 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a MARTÍN ARTURO GARCÍA 

CAMACHO quien se identifica con T.P. No. 72.569  del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00537, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 634 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JOSÉ DAVID DE LA 

ESPRIELLA GUZMÁN quien se identifica con T.P. No. 228.368  del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00538. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 71 folios. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Los hechos 4, 7, 9, 10, 11, 12 y 13, contienen más de una situación 

fáctica, lo cual deberá enmendarse de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 

2. El hecho 13  de la demanda, contiene apreciaciones subjetivas las cuales 

deberán ser adecuadas por el demandante de acuerdo con lo estipulado en 

el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 

3. No se allegó al plenario la documental relacionada como Constancia de no 

comparecencia del ministerio de trabajo No 2863 del acápite de pruebas. 

La cual deberá incorporarse de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 3 del artículo 26 del CPTSS. 

 

4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 
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En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ADRIANA YANNETH 

YANES MATALLANA quien se identifica con T.P. No. 140.465 del C.S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00539. 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 324 

folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 
CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 
1. Los hechos 4, 5, 23, 26, 27 y 34, contienen más de una situación fáctica, 

lo cual deberá enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 
7 del artículo 25 del CPTSS. 
 

2. Los hechos  30 y 36 de la demanda, contienen apreciaciones subjetivas las 

cuales deberán ser adecuadas por el demandante de acuerdo con lo 

estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 
3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 
medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LUIS ÁNGEL ESGUERRA 

MARCIALES quien se identifica con T.P. No. 54.033 del C.S. de la J., como 
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apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00541, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 131 folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ALEJANDRA DELGADO 

LOZANO  quien se identifica con T.P. 327.166 del C.S.J., como apoderado(a) de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta JOSÉ RICARDO 

GONZÁLEZ DUARTE a través de apoderado(A) judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que las personas jurídicas de derecho privado demandadas también 
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podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SEXTO. Para efectos de acreditar el trámite de notificación de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.,  SE REQUIERE a la 

parte DEMANDANTE para que, con el mismo, acompañe el certificado de existencia 

y representación legal en el que conste la dirección establecida para tal fin por la 

entidad. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 019 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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